
 Algunas de las funciones de los delegados son:

Evaluar el desempeño de la misión 
apostólica común en cada localidad.

Recoger las propuestas de necesidades 
en comunicación con los directores 
locales, superiores, directoras y 
directores de las comunidades.

Promover la comunión y caridad entre 
todos los directores de sección, obras y 
apostolados.

Visitar las localidades con la duración y 

Impulsar que las localidades cuenten 
con un plan de pastoral vocacional y un 
trabajo de promoción vocacional.

Acompañar y capacitar a los directores 
locales de su región.

EN EL TERRITORIO NORTE DE MÉXICO

2025-2028
DELEGACIONES

ZONA UNOP. Guillermo González, L.C.

Chihuahua
Hermosillo-Navojoa
Cd. Obregón
León

Tijuana
Mexicali
Ciudad Juárez 

El Paso
Los Cabos 

CIUDADES
Nuevo Casas 
Grandes

ZONA DOSP. Juan Antonio Ruiz, L.C.

Monclova
Piedras Negras

Nuevo Laredo
Durango

Culiacán Torreón 

ZONA TRESP. Arturo Guzmán, L.C.

Guadalajara Sur
Guadalajara Norte

Aguascalientes
Zacatecas 

Brownsville
McAllen

Tampico

ZONA CUATROP. Óscar Náder, L.C.

Monterrey Valle Alto Monterrey Cumbres San Pedro

ZONA CINCOP. Alfredo Márquez, L.C.

Bajío (Irapuato, 
Celaya, Guanajuato)

San Luis Potosí Colima


